
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MABTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital do . Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han de 
provincia desdo que so publican oficialmente en ella, y desdo cuatro días después para los remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los edito 
áemás pueblos de la misma provincia. ^Ley de 3 de Noiietnbre de 1837.) v res de los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mee. . . . 
Per un nú moro suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, linea. 
Idem para los que no lo son. . .

1*50 ptas.
0*25 »
0*10 »
0*25 » |

Núm. 8441 PUNTOS DE ¡SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotgor, calle de la 

Cadena, número II.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy D. Alfonso (Q. D. G.), 
M. la Rey na Doña María Cristina, 

y SS. AA. RR. la Serenísima Señora 
princesa de Asturias y la Infanta 
Doña María Isabel continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin nove
dad en su importante salud.

, De igual beneficio disfrutan en el 
Escorial S. M. la Reina Madre Doña 
^abel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Rulaba.

Núm, 601.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

CIRCULAR.
, Habiendo empezado ya á trans- 
'.uirrir el plazo marcado en la Real 
'u'den circular de 3 de Setiembre úl- 

para producir reclamaciones 
'^ntra las listas electorales que aca- 
Jün de adicionar y rectificar las res- 
P'utivas comisiones inspectoras del 

se servirá V. darme cuenta 
haber expuesto al público las que 

'l'refiereii á su término municipal 
n cumplimiento de lo que le 

"íel'*ne en mi circular inserta en 
ú Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 

correspondiente al 23 del citado 
de Setiembre.

p Huí nía 3 de Octubre de 1882.— 
Gobernador, Ramón barroca

Alcalde de..........

Núm. 602.
Sección 1/.=Sanidad.— Habién

dose declarado la enfermedad vario
losa en el ganado lanar del predio 
«Son Garrió» del término Municipal 
de Pelanitx; se anuncia por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes y ga
naderos de los pueblos inmediatos á 
fin de que adopten las medidas con
venientes para evitar el roce con las 
roses atacadas.

Palma 30 Setiembre 1882.—El Go
bernador, Ramón barroca.

Núm. 603.
ANUNCIO.

Conforme á lo prevenido por este 
Gobierno se publican los nombres 
de los jugadores á los prohibidos 
por la Ley, Antonio Villalonga Soler 
Gabriel Soler Femenias, Pedro Quct- 
glas Torrens. Juan Compañy To- 
rrens, Mateo Villalonga Soler, Bar
tolomé Juan Barceló, Miguel Geia- 
bert y José Vid le Gort, que en el dia 
de ayer fueron sorprendidos por la 
Guardia Civil de La Puebla, ocu
pándoles dos pares de naipes y po
niéndoles á disposición del Juez mu
nicipal de dicha población.

Palma 2 de Octubre de 1882.—Ra
món Barroca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

c ír c u l a r .

Vista la real orden dirigida á este 
Ministerio por el de la Guerra en 12 
de Agosto último, trasladando una 
comunicación del Capitán general de 
Valencia en que denuncia los abusos 
cometidos por algunas Comisiones 
provinciales que consideran indefini
do el plazo para la resolución de los 

respectivo, toda vez que cuando aquel 
se halle á menos distancia de 300 
kilómetros puede verificar cómoda
mente su presentación el dia desig
nado para la entrega de dicho cupo, 
si se tiene cuidado de señalarle al 
efecto un término prudente, regulado 

' á razón de 30 kilómetros por jornada 
1 cuando ménos, con arreglo al artícu
lo 127.

1 4.° Que se recuerde á V. S. el
1 cumplimiento exacto del art. 147 de 
la citada ley, para lo cual reclamará 
inmediatamente á esa Comisión pro
vincial nota detallada de todos los 
mozos que debiendo de haber ingre
sado en el Ejército activo como res- 

¡ ponsables á algunos de los cuatro úl
timos reemplazos no se hayan pre-

1 sentado el dia señalado para la en
trega del cupo de su pueblo, encar
gando á dicha corporación practique 
lo mismo en los reemplazos venide
ros sin perjuicio de publicarla expre»

1 sada nota en el Boletín Ojicial, como 
previene el art. 163 de la ley.

Y 6.° Que igualmente procuren 
i V. S. y esa Comisión provincial con 
1 la mayor diligencia el cumplimiento 
| de los artículos 150, 151 y 154 de la 
ley respecto de todos los prófugos 
que aún no hayan hecho efectiva su 
responsabilidad al servicio de las ar
mas.

De Real orden lo comunico á V.S. 
pasa su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Setiem- 

■ bre de 1882.
Go n z á l e z .

Sr. Gobernador de la provincia de...

recursos pendientes é ingresan en 
papel, como enfermos ó ausentes, un 
gran número de mozos que no efec
túan su presentación personal hasta 
seis ú ocho meses y aún más de un 
año después, dándose el caso de que 
á los tres y cuatro meses de empeza
da la entrega en Caja no habla ter
minado aún ni se sabia en algunas 
provincias el resultado de la revisión 
de las exenciones otorgadas en años 
anteriores. S. M. el Re y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver se preven
ga á V. S:

i.° Que con arreglo á lo dispues
to en el núm. 4.0 del artículo 124 de 
la vigente ley de reclutamiento y re
emplazo del Ejército, los mozos des
tinados en años anteriores á los ba
tallones de depósito, como compren
didos en los artículos 87, 88 y 92 de 
la misma, deben hallarse en la capi
tal de la respectiva provincia é in
gresar en Caja el dia señalado de an
temano á cada pueblo para la entre
ga de su cupo, si hubiere cesado 
la causa de su exension, toda vez 
que no se hallan dispensados de 
cumplir el terminante precepto con
tenido al final del art. 130.

2 .0 Que según se dispuso en Real 
orden-circular de i.° de Mayo de 
1875, para la completa instrucción 
y resolución de los expedientes de 
los mozos que ingresan en Ca a con 
nota de recurso pendiente, señalen en 
cada caso las comisiones provincia
les el término más breve posible du
rante el cual podrán dichos mozos 
ser empleados en servicio militar 
dentro de la capital de la provincia, 
destinándoseles á cuerpo cuando ha- 
van permanecido dos meses en esta

I situación.
3 .0 Que en cumplimiento del ar

tículo 118 de la ley, siempre que por 
cualquier motivo deje le ingresar en 
Caja oportunamente algún individuo 
de los que deban cubrir el cupo acti
vo de un pueblo salvo el caso expre
sado en el número i,u del art. 133, 
se entregue en su lugar el suplente

Gaceta 28 Setiembre.

M.C.D. 2022
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Núm. 604.

PROnMllL
DE LAS BALEARES.

CONTADURÍA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PH0VINC1AL.

MES DE SETIEMBRE.
DEL .DO ECONOMICO DE 1882 A1883.

Distribución de fondo» por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

clart.37dcla Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. ,

A
rt

í- i
C

U
LO

S.
 1

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas.

CAPITULO I.

Administracion provincial.

Indemnización para la Comisión 
provincial................................

Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial..................

Id. de la Contaduría de id. . . . 
IV Material de la Secretaría de id. .

Id. de la Contaduría de id . . . 
Personal de la Depositaría . . . 

Material de id................................... 
Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones espe
ciales .....................................

3.° Material de estas Comisiones. . . 
4.° Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y sus delineantes. . . .
5.° Id. de los empleados de baños y 

aguas minerales..............

1.250‘00

1.934‘41a  
525‘00 
ITS'OS 
83‘33

248‘75
20‘83 5.465*81

CAPITULO II.

Servicios generales.

l .° Gastos de quintas............................
2 .° Id. de bagajes...............................
3 ." Id. de impresión y publicación del 

Boletín Oficial..............
4 .° Id. de elecciones de diputados pro

vinciales............................
5 .° Id. de calamidades públicas . . .

CAPITULO III.

Obras publicas de carácter obligatorio.

l.° Personal de las obras de conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . . .

2.e Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales . . .

CAPITULO IV.

Cargas.

l .° Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia . . .

2 .° Pensiones concedidas legalmente .
3 .° Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . .
4o. Obligaciones ó contratos celebrados 

con la debida autorización. . .
5o. Censos, deudas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia .

93‘75' 
200‘00

583‘33

248*33

416‘66x
8*33)

* \ 1.049*99

»
625*00.

29*16
229*16

»

»

258*32

CAPITULO V.
Tnstruccion pública.

1°. Junta provincial del ramo y aumen
to gradual de sueldo......... 464*58

2.° Subvención ó suplemento que abo-
na la provincia para el sosteni- '
miento del Instituto de segunda
enseñanza.................................... 2.576*17

(id. id. id. de la Escuela Normal de
) Maestros.................................... 681*45

3.° Hd. id. id. de la Escuela Normal de
( Maestras.................................... »

4 .° Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza......... 354*16

5 .° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas
Artes......................................... 968*00

6 .° Biblioteca provincial..................... 93*75
7 .° Museo provincial.......................... *

CAPITULO VI.
Benejiccncia.

1 .° Junta provincial del ramo. . . . 458‘33\
2 .° Subvención ó suplemento que abona

la provincia para el sostenimiento f

> 5.138*11

)

de los Hospitales.......................... 7.805*00;
3 .° Id. id. id. de las Casas de Mise- í

ricordia......................................... 9.254*53'
4 .° Id. id. id. de las Casas Expósitos. 11.834‘00> 

CAPITULO VIL
Corrección pública.

l.° Gastos de cárceles..................... *

29.351*86

2.° Id. de Establecimientos penales. »
CAPITULO VIII.

Imprevistos.
ú n ic o  Para los gastos de esta clase que

•

puedan ocurrir............................. 1.090*05
SECCION SEGUNDA

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos. .
ú n ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia

1.090*05 42.354W

é Instrucción pública.................. *
CAPITULO II. 

Carreteras.
l.e Subvenciones para auxiliar la cons- \

truccion de carreteras compren- j
didas en el plan general del Go- 1

>

bierno............................. . . » >
2.° Construcción de carreteras que no í

forman parte del plan general del \
Gobierno.................................... * « /

CAPITULO III.
Obras diversas.

ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ay un-

»

tamientos .................................... 6.666*66
CAPITULO IV.

Otros gastos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de

6.666*66

interés provincial.......................... ' 2.623*61
SECCION TERCERA.

2.628*61 g-aso-ül

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 ." Obligaciones pendientes de pago en
30 de Setiembre de 187 proce
dentes del presupuesto anterior.

2 .° Id. id. id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores. » ----- -—

Total general............................... 51 • 6441
En Palma á l.° de Setiembre de 1882.—El Contador de fondos provine 

les, Lino Pinillos.—V.° B.°—El Vice-Presidente de la C. P., Guasp.

M.C.D. 2022
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Núm. 605.

AYUNTAMIENTO
DS LA CÍUDAD DE PALMA.

En sesión celebrada por esteAyun- 
tomiento el dia29 del actual, acor
dó que la alineación de la calle, del 
Pan, sea la que determinan las 
actuales fachadas de las casas co
lindantes con la misma, que es la 
marcada en el plano de dicha calle 
con lineas de tinta negra. Lo que se 
anuncia, al público, á los efectos de 
reclamación, para lo cual queda es- 
puesto el plano de la citada calle en 
la Secretaria de este cuerpo por el 
término de 20 dias á contar del de 
la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 30 Setiembre de 1882.— 
El Alcalde accidental, Antonio Ma- 
rroig.—P. A. del Ayuntamiento, 
Juan Luis Gomila, Oficial 1.*

Núm. 606.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

No habiendo producido resultado 
alguno la licitación de los derechos 
sobre las especies todas de Consu
mos y sus recargos en primera y se
gunda subasta para el corriente año 
económico de 1882-83, se anuncia 
una nueva licitación de varias espe
cies solamente de la tarifa vigente, 
con sus recargos para este mismo 
año, señalando para ella el día 11 de 
este mes á las diez de la mañana en 
esta Casa Consistorial, bajo las con
diciones que obran en esta Secre
taría.

Pollensa 1/ de Octubre de 1882. 
El presidente, Juan Llobera.—Por 
acuerdo del A.—Miguel Capllonch,

Núm. 607.
D, Victorio Andrés Catatan, Jue^ 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.

En virtud del presente edicto se 
Saca de nuevo á pública subasta por 
término de veinte días la finca que á 
continuación se describe.

Una pieza de tierra situada en el 
término de la villa de Llummayor de 
Pertenencias del predio Son Panaré, 
siendo su cabida ciento tres áreas 
Ppco más ó menos, lindante por el 
^orte y Sur con tierras de Antonio 
Liompart, al Este con las de Jaime 
Elompart y al Oeste con otras de 
^ana María Carbonell. Esta finca 
*ué justipreciada en setecientas trein
ta pesetas y habiéndose rebajado el 
ve¡nte y cinco por ciento se saca á 
Pública subasta por quinientas cua
renta y siete pesetas cincuenta cén- 
bmos.'

Núm. 609.

Pertenece á Gerónimo Llompart y 
llaneras y se vende á instancia de 
;Magdalena Sastre para pago de cos- 
asi quedando señalado para el re- 

'jiate el día. 25 de Octubre á las doce 
úe su mañana, en los estrados del 
Rusente Juzgado, en la inteligencia 
T-e los gastos de subasta, remate, 

'.ara de traspaso y demas que

Don Bernardo Cassani y Aras, Juez de 
primera instancia del Partido de Inca.

Por la presente requisitoria se lla
ma, cita y emplaza á D. Baltasar Mo- 
ragues Pastor, natural de Muro y ve
cino de la Ciudad de Alcudia, cuyas 
demás señas y paradero se ignoran, 
sin que se presuma cual sea este en 
la actualidad, para que dentro de diez 
dias desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juz
gado y escribanía del infrascrito ac
tuario, á efectos de justicia, como 
queda mandado en la sumaríasele 
si°"ue sobre aprehensión de tabaco 
de contrabando; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades y á la Guardia Civil, la 
busca y captura y presentación de

| este ocasione serán de cargo del re- 
1 matante.

Serán baja del precio porque se 
* obtenga el remate el capital de los 
censos que sobre la misma finca pe- ' 
sen, descontándose los particulares : 
á razón del seis por ciento y los que 
se presten al Estado al tipo á que 
por estas oficinas los redimen; sien
do de advertir que los títulos de pro
piedad de las fincas descritas no 
obran todavía en los autos. Palma 
veinte y siete de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victo- 
rio Andrés.—Por su mandado, Jorge 
Perelló.

NÚl 25 608.
En los 

demanda
autos en preparación 
deducida á nombre

de 
de

D. Juan Carbonell y Fieras de Pal
ma, contra María Angel a, consorte de 
Nadal Quetglasy Salamanca, para 
pago de trescientas treinta y dos pe
setas diez y ocho céntimos é intere
ses legales', se ha solicitado á instan
cia del demandante que se publiquen 
edictos haciéndose saber á la espre- 
sada María Angela consorte del pro
pio Quetglás, vecina que ha sido de 
Santa Margarita y cuyo domicilio en 
el día se ignora, que le dá el aviso 
pactado en escritura de primero de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro ante el Notario D. Joaquín 
Pujol para que en el término de un 
mes le hago pago de la mencio
nada cantidad que le prestó y los 
intereses por el mismo capital de
vengados; habiendo recaído á su 
pié la providencia siguiente.

«Palma veinte y cinco de Setiem
bre de 1882.—Como se pide. Lo 
mando y firmo el Sr. Juez ante mi 
y doy fé.— Andrés.— Jorge Perelló.» 
' En su virtud se pública la presen
te cédula para que sirva de notifica
ción á la susodicha María Angela.

Palma veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Victorio Andrés.—Por su mandado, 
Jorge Perelló.

dicho Moraguesen este Juzgado, caso 
de ser habido. Inca veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Bernardo Cassani.—Por 
mandado -de S. S. Bartolomé Verd, 
Escribano.

Núm. 610.
I). íWuiiío Candías, "Escribano numera

rio y ild Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Catedral del partido 
de la Ciudad de Palma de Mallorca.

Certifico: que en los autos juicio 
ejecutivo, ante61 preparación de de
manda y en el dia sobre ejecución 
de sentencia ó procedimiento de 
apremio, que penden ante dicho 
Juzgado y Escribanía de mi cargo, 
promovidos por el procurador don 
Antonio Nicolau, en nombre de don 
Miguel Guiscafre y Sancho, vecino 
de' la villa de Arta, asi en concepto 
iropio como el de apoderado de su 
lermano D. Sebastian, contra Ju- 
ian Salva y Vidal vecino de Llum

mayor á quien por su rebeldía se 
hacen las notificaciones en los estra
dos del Juzgado, sobre pago de can
tidad, intereses y costas, ha recaído 
el auto siguiente:

«En la ciudad de Palma á prime
ro Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, el Sr. D. Antonio 
Llompard*, Juez municipal letrado y 
como tal encargado accidentalmente 
del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Catedral del parti
do de la misma: En vista de estos 
autos y—Resultando: que en escri
tura pública de treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y seis registrada en hipotecas en 
cuatro Abril del mismo año Julián 
Salva y Vidal en nombre propio y 
como apoderado especial de su pa
dre Jaime Salva, reconoció haber re
cibido de D. Antonio Mesquida dos 
mil seiscientas libras en calidad de 
préstamo al interés del seis por cien
to anual que prometió devolver á 
voluntad del acreedor, constituyendo
hipoteca sobre su predio nombrado 
el Purgatorio con sus pertenencias, 
y agregados y la casa posada deLlum- 
mavor—Resultando: que D. Miguel 
Guíscafré y Sancho obrando en con
cepto propio y como apoderado de 
su hermano D. Sebastian, dueños 
por sucesión de D. Antonio Mesquida 
del crédito indicado en el hecho an
terior, interpuso demanda ejecutiva 
contra Juiian Salva y idal por la. 
suma espresada é intereses vencidos 
y por las costas.—Resultando: que 
Dor consecuencia de dicho juicio se 
procedió al embargo de las fincas 
lipotecadas las que por los trámites 
egales fueron subastadas y remata

das á favor del ejecutante. Resul
tando: que aprobado el remate se tra
jo á los autos una certificación del Re
gistro de la Propiedad: de la cual re
sultó: Primero: que ambas fincas es
tán inscritas á favor de Julián Salva 
v Vidal como heredero do su padre 
Jaime Salva y Garau yen virtud de 
partición que otorgó con su Herma
na Margarita con la condición de 
que en el caso deque si premuriese 
el testador nombraba este por here-

dera usufructuaria á la consorte de 
aquel por el tiempo tan solamente 
que se conservase viuda del mismo, 
y si dicho heredero premoria al tes
tador ó siendo su heredero falleciese 
sin disponer, nombró heredero á Jai
me Salva su nieto hijo del citado Ju
lián, y si este le premoria también 
lo sería el Guillermo y de este modo 
seguiría dicha sustitución á favor 
de todos sus nietos hijos del referido 
Juiian, dq mayorá menor, prohibien
do á sus herederos y sustitutos el 
vender, encargar ni constituirse fia
dores con la prevención de que si lo 
verificaban su herencia pasase desde 
luego al sustituto inmediato: Segun
do: que dicho Juiian Salva y Vidal 
tenía inscrita yá mitad del predio 
«Purgatorio» y las casas del mismo 
predio en virtud de donación que le 
otorgó su padre en contemplación 
de su matrimonio en escritura de 
veinte y tres Noviembre de mil ocho
cientos cuarenta y seis, ante D. Juan ■ 
Antonio Salom efectiva seguida la 
muerte del donante: 'Tercero: que 
dicho Jaime Salva y Garau hipotecó 
todos sus bienes á su nuera Juana 
María Aulet y Eerratjans para ga
rantirle tres cientas libras mallor
quínas que recibió de la misma se
gún escritura pública de doce de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y seis, ante D. Juan Antonio Salom 
registrada en veinte y dos del mismo 
mes; Cuarto: que dicho Juiian Salva 
y Vidal asi en nombre propio como 
en el de apoderado de su padre hi
potecó las dos referidas fincas á don 
Antonio Mesquida y Castelló en se
guridad del préstamo de que se ha 
hecho mérito en el resultando 
primero: Quinto: que el mencionado 
predio «Purgatorio» se halla grava
do con una servidumbre de ca
mino de carruaje á favor de la tier
ra que del mismo predio fué adjudi
cado á Margarita Salva y Vidal y 
otro que debe subsistir únicamente 
durante la vida de dicha Margarita 
y la de su actual marido para poder
se llevar agua de los depósitos que 
existen en el mismo predio la que 
necesitaran para el consumo y el de 
las personas y caballerías que se 
empleen para el cultivo de la citada

■ tierra: Sesto: Que mediante escritu-
ra pública otorgada en veinte y nue
ve Marzo de mil ochocientos setenta 
v dos, inscrita en seis Abril siguiente 
Julián Salva y Vidal hipotecó la mi
tad indivisa que le correspondía de 
dicho predio en virtud de la citada 
donación en seguridad de un prés
tamo de siete mil quinientas pesetas 
al interés del seis por ciento que le 
hizoD. Antonio Alemañy y ?vlayans: 
Séptimo: que Julián Salva y Vidal 
dió en arrendamiento á D. Eduardo 
Sureda y Palmer los pastos del cita
do predio por término de cuatro 
años que Temerón concluir en ocho 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y ocho: y Octavo: El embargo que 
á instancia del ejecutante D. Miguel 
Guiscafre se verificó de las dos es- 
presadas fincas en el juicio ejecuti
vo que dió origen á estos autos.— 
Resultando: Que en vista de esta 
certificación solicitó el comprador 
que antes del otorgamiento de la es
critura de traspaso se procediese á 
la cancelación de los gravámenes 
que pesaban sobre las fincas y que 
se le diere posesión de ellas y que se 
mandase notificar á la providencia
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oposición anunciada é interponerlas 
reclamaciones oportunas á cuya pe
tición se acudió en diez y nueve 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Resultando: Que utilizada 
la comunicación el referido Julián 
Salva en representación de su espo
sa aun cuando manifestó otra vez 
tener derecho sobre las fincas rema
tadas concreú) su petición á la. per
secución solicitada por el ejecutante. 
—Resultando: Que terminado el in
cidente de la posesión y llevada esta 
á efecto, en providencia de cinco 
Agosto último se mandó que se co
municasen los autos á Julián Salvá 
en los dos conceptos de representan
te de su hijo menor y de su esposa 
á fin de que, dentro el término de 
sexto dia hiciere uso de su derecho 
para el cuai pidió la comunicación 
bajo apercibimiento de que transcur
rido dicho término sin haberlo verifi
cado se le tendría por decaido del mis
mo derecho y serian canceladas las 
dos inscripciones de su referencia, 
cuya providencia fue notificadael dia 
siete á. los procuradores y el dia diezy 
siete al mismo Julián Salvá y Vidal 
y no habiendo utilizado dicha comu
nicación ni practicada gestión alguna 
solicitó el Procurador del ejecutante

todos los interesados en aquellas con । 
espresa prevención de que no con
tradiciéndose dentro de seis dias se 
llevaría á efecto la indicada cance
lación.—Resultando: Que habién
dose mandado la notificación indi
cada y habiendo manifestado Julián 
Salva que tenia cinco hijos llamados 
Jaime, Guillermo, Julián, Antonio y 
Francisco, este de edad de diez y sie
te anos y los demas mayores de edad, 
que el primero y último de ellos vi
vían en su compañía y los tres rea
tantes en Buenos-Ayres para donde 
partieron haría cosa de seis años sm 
saber su actual paradero, se hizo la 
espresada notificación á D. Julián 
Salva y Vidal tanto en nombre pro
pio como en el de padre de su hijo 
menor Francisco Salva y Aulet, al 
otro hijo del deudor Jaime Salva y 
Aulet y á su esposa Juan María Au
let el día veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Resultando: Que se hizo igual no
tificación y prevención á Don 
Eduardo Sureda y Palmer en seis 
de Febrero último y otra vez á Julián 
Salva en nombre propio y en el con
cepto de representante de su hijo 
menor y á su esposa. Juana Mari a 
Aulet el dia nueve de Febrero último 
y en los dias once y trece del mismo 
mes á D. Antonio y á D. Miguel 
Jaume y Salva hijos y herederos de 
Margarita Salva.—Resultando: Que 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia del dia veinte de Mayo y en 
la Gaceta de Madrid del dia primero 
de Julio se insertó un edicto y cédu
la de notificación parala correspon
diente á Guillermo Julián y Antonio 
Salváy Aulet que con los tres hijos 
de Julián Salva y Vidal ausentes en 
ignorado paradero para que den
tro el término de treinta dias ale-
gasen lo que les conviniere sobre la 
petición de la cancelación de la sus
titución ordenada por Jaime Salváy 
Garau con apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin ha
berse opuesto se llevaría á efecto 
dicha cancelación.—Resultado: Que 
D. Antonio Alemañy se allanó á la 
cancelación de su hipoteca mientras 
se acordase al mismo tiempo que del 
sobrante que resultase del precio de 
la venta después de cubrir el cré
dito del ejecutante ha de destinarse 
al pago del crédito del mismo Ale
mañy.—Resultando: Que á conse
cuencia de la jieticion del ejecutante 
de que se le diese posesión de las 
tincas subastadas se personó en los 
autos el ejecutado Julián Salvá y Vi
dal en concepto de padre del menor 
Francisco Salvá y Aulet espresando 
que le interesaba hacer oposición á 
la solicitud de cancelación y pidió 
que oportunamente se le comunica
se los autosá dichotin, comunicación 
que se le concedió con providencia 
de trece de Agosto de mil ochocien
tos setenta y nueve, y si bien la uti
lizó para oponerse á la posesión del 
auto en que se había mandado dar 
v nada dijo con respecto á la cance
lación.—Resultando: Que el mismo 
ejecutado se personó también en 
concepto de legitimo representante 
do su esposa Juana Varia Aulet para 
oponerse á las solicitudes del ejecu
tante referente á la cancelación y á 
la posesión y reclamar además cier
tos derechos interponiendo la opor
tuna tercería y pidió que se le comu
nicasen los autos para fundar la

nado espresamente á la cancelación 
de su hipoteca mientras se traslade 
sobre el precio de las tincas vendi
das que reste después de cubierto el 
crédito de los hermanos Gniscafrey 
que todos los demás interesados en 
los demas gravámenes espresados 
cuya cancelación se solicita han 
prestado tanto allanamiento á ella 
por lo cual procede dicha cancela
ción.—Se manda qne sean cancela
das las hipotecas y demás graváme
nes espesificados en lo principal del 
escrito del fólio doscientos treinta y 
siete ó sean la sustanciacion con
dicional y prohibición de enagenar 
y gravar ordenada por Jaime Salvá 
y Garau en su testameuto de ocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
cinco á favor de sus nietos hijos deJu- 
lian Salvá y Vidal las servidumbres 
de camino y de agua, creadas en la 
división de la herencia paterna otor
gada por Julián y Margarita Salvá y 
Vidal; la hipoteca constituida sobre 
mitad dei predio el Purgatorio á fa
vor de D. Antonio Alemañv trasla-

y compradorqueen fuerza de los aper- 
cibientos y del consentimiento tanto 
de todos los interesados se lleven á 
efecto las cancelaciones en su escrito 
del folio doscientos treinta y siete.— 
Considerando: en cuanto á la susti
tución y prohibición de gravar y 
enagenar ordenada por el padre de 
Julián Salvá en su testamento á fa
vor de los hijos del mismo ejecutado 
que son completamente ineficaces 
para el efecto de impedir la venta de 
los bienes realizados para hacer 
efectivo el crédito de los hermanos 
Guiscafré tanto porque ambos gra
vámenes han venido á depender de 
la única condición voluntaria en el 
heredero de disponer ó no disponer 
de la herencia de su padre, como 
porque antes de hacer efectivo el 
testamento en que dichas sustitución 
y prohibición se ordenaron las dos 
tincas subastadas quedaban hipote
cadas por el testador y por el here
dero en garantía de la deuda que ha 
motivado la ejecución.—Consideran- 
derando: en cuanto al crédito de 
trescientas libras de Juana María 
Aulet y Farratjans que la hipoteca 
general que Jaime Salvá y Garan 
dijo, establecer sobre todos sus bie
nes no constituye hipoteca ni grava
men sobre tinca alguna especial y 
determinada sino una obligación 
meramente personal que ningún 
obstáculo puede oponerse á la rea
lización de la hipoteca especial le
galmente constituida por Jaime y 
Julián Salvá á favor de D. Antonio 
Mesquida y mucho menos en per
juicio de la donación que el primero 
otorgó á favor del segundo en mil 
ochocientos cuarenta y seis.—Con
siderando: en orden á la servidum
bre constituida á favor de Margarita 
Salvá que tampoco pudo constituir
se en perjuicio de la hipoteca á favor 
de D. Antonio Mesquida y de la 
venta que se ha realizado para ha
cerla efectiva.—Considerando que 
el arrendamiento de los pastos á fa
vor de D. Eduardo Sureda terminó 
en ocho Setiembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Considerando. 
Que D. Antonio Alemañyse lia alla-

dando esta sobre el precio obtenido 
en la venta y remate de la misma 
finca; ol arrendamiento de pastos á 
favor de D. Eduardo Sureda y la 
obligación é hipoteca general otor
gada por Jaime Salvá y Garau á fa
vor de su nuera Juana María Aulet 
y Ferretjans sin perjuicio de la. ac
ción personal de esta y en su con
secuencia que se cancelen las ins
cripciones que de estos gravámenes 
se hicieren en el registro del predio 
y casa posada de «Purgatori», rema
tados á favor de D. Miguel Guisca- 
fre á cuyo fin se dirija el oportuno 
mandamiento duplicado al Señor 
Registrador de la propiedad de este 
Partido. Asi lo mando S. S. que fir
ma doy fé.—Antonio Llompart.— 
Antonio Cañellas: Y con providen
cia de ayer recaída en los espresados 
autos v á instancia del mencionado
procurador D. Antonio Nicolau, 
queda acordado la inserción del in
serto auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta, jirovincia para la notificación 
á los ausentes D. Guillermo, Don 
Julián y D. Antonio Salva y Aulet.

Palma diez y seis Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Antonio Cañellas.

Núm. 596.

D. Rajad García Tenorio, Teniente Co
ronel, primer Je fe del Batallón de De
pósito de "Taima de Mallorca n? 139 
Todos los reclutas disponibles 

soldados con licencia ilimitada que 
se hallan afectos á este Batallón se 
presentarán á los Comandantes de 
puesto de la Guardia Civil respectivo 
desde el día i.° al 15 de Octubre con 
objeto de pasar la revista prefijada 
en el artículo 230. Los que corres
pondan á esta Capital lo verificarán 
en las oficinas del Cuerpo sitas en 
los pabellones bajos del Cuartel del 
Carmen ante mi autoridad, no de
biendo demorar el cumplimiento de 
esta disposición para que no les pare 
perjuicio.-—Rafael G. Tenorio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Eslado 
el expediente de suspensión del Ayun. 
tamiento de Junquera do /\mbia de
cretada por V. S. en 11 de Agosto 
último, dicho alto Cuerpo cnlódol 
corriente ha emitido el siguiente dij. 
támen: •

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 22 del mes último, 
ha examinado la Sección el expedien
te de suspensión del Alcalde, y Con
cejales del Ayuntamiento de Junquera 
de Arabía, decretada por el Goberna- 
nor de Orense.

Se fundó esta providencia en que 
ademas de haberse cometido varias 
infracciones de ley en materia do con
tabilidad municipal, aparecen hechos 
que pudieran dar lugar á responsabi
lidad criminal, tales como existir varios 
libramientos de fondos sin justificar, 
haberse rebajado considerablemente las 
cuotas de contribución del Alcalde y 
Concejalescon relación á años ante
riores, y expresarse en el acta de una 
sesión que asistieran dos Concejales 
que se hallaban ausentes.

Justificados estos cargos por medio 
de actas extendidas por el Delegado 
del Gobernador nombrado para ins
peccionar la Administrecion munici
pal y certificaciones del Secretario del 
Ayuntamiento, es indudable que fue 
acertada la suspensión, puesto que 
algunos de los hechos expuestos afec
tan á toda la Corporación municipal, 
y por tanto existe causa grave al efec
to, conforme con lo establecido en el 
art. 189 de la Ley Municipal y dife
rentes Reales órdenes aclaratorias que 
respecto del particular se han dictado; 

, Opina, por tanto, la Sección que se 
debe confirmarla suspensión impues
ta, sin perjuicio de lo que resuelvan 
los Tribunales, á quienes so ha remi
tido el expediente original para que 
procedan á lo que haya lugar respec
to de los hechos que puedan revestir 
carácter de delitos.»

Y conformándose S. M. el BEY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictárnem 
se ha servido resolver lo que en el 
mismo se propone. ,

Do Real orden lo traslado á V. S 
para su conocimiento y demás efecto»' 
con inclusión del expediente de rd6' 
rencia. Dios guarde á V. 8. muclms 
años. Madrid 27 de Setiembre u1 
1882.

Go n z á l e z .
• ■ ilcSi. Gobernador de la provincia 

Orense.

(Gacela del 29 Setiembre).

PALMA.— Impr. ¿le la Casa de Misorico111’
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